
AUTO SUSTANCIACIÓN  
 

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

 

ARMENIA, QUINDIO, DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ 

SUBROGATARIO  

PARCIAL:  FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

DEMANDADO: ALVARO AGUIRRE MARIN 

RADICACIÓN:  630014003-008-2017-00361-00 

 

 

 

Revisado el plenario, para este Operador Judicial, no es 

viable dar trámite al poder allegado, presentadas por Central 

de Inversiones S.A. CISA, teniendo en cuenta, que dicha 

entidad no aparece como demandante en el presente asunto. 

 

De otro lado, no se dá trámite a la liquidación presentada 

por el apoderado judicial del Banco de Bogotá, toda vez, que 

no tuvo en cuenta el pago parcial que le hizo el Fondo 

Nacional de Garantía S.A., a la obligación contenida en el 

pagaré 256866813 en donde adquirió la calidad de subrogatario 

por el monto cancelado.- 

 

 

N O T I F I Q U E S E, 

El Juez,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
 

                                               
LMCA 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 18/01/2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
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